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Maternidad: un debate que interpela al Estado
Alejandra Paniagua*

Resumen

Este artículo se refiere a las expresio-
nes adquiridas por el maternalismo 
estatal en los procesos especiales 
de protección1  en sede administra-
tiva implementados por el Patrona-
to Nacional de la Infancia en Costa 
Rica. En él se sintetizan los hallazgos 
parciales de la investigación deno-
minada El rostro oculto de la política 
social: tensiones y contradicciones en 
relación con el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia y 
se incorporan nuevas reflexiones 
sobre el papel de los estados en el 
sostenimiento de una ideología de 
la maternidad que afianza la división 
socio sexual del trabajo. 

La principal conclusión de la inves-
tigación es que las políticas sociales 
de atención de la niñez funcionan 
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de Costa Rica y de la Cátedra de Trabajo Social, 
UNED. Magíster en Perspectiva del Género en los 
Derechos Humanos. alejandra.paniagua_b@ucr.
ac.cr
 El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) es la 
institución rectora en materia de niñez y adoles-
cencia. En ella las oficinas locales ejecutan los 
procesos especiales de protección de la niñez en 
sede administrativa (en adelante, procesos espe-
ciales, regulados en el capítulo II del Código de la 
Niñez y la Adolescencia (Ley 7739).

como dispositivos que reprodu-
cen una ideología de la maternidad 
(científica o moderna), lo que con-
cretiza el control social del Estado 
y su carácter patriarcal y de clase. 
Específicamente, se consideran los 
procesos especiales de protección, 
como el espacio privilegiado para 
realizar este análisis, pues en ellos 
el Estado interlocuta con la mater-
nidad concreta de las mujeres ma-
dres trabajadoras y ejerce el control 
social propio del estado capitalista.
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1. Introducción

El artículo expone los resultados 
parciales de una investigación más 
amplia denominada El rostro oculto 
de la política social: tensiones y con-
tradicciones en relación con el dere-
cho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, desarrollada durante 
el 2017 y primer trimestre del 2018 
para optar por el grado académico 
de maestría en Perspectiva del Gé-
nero en los Derechos Humanos. La 
finalidad de la investigación fue evi-
denciar la función ideológica de la 
política social a partir de las contra-
dicciones existentes entre los pro-
cesos especiales de protección de 
la niñez en sede administrativa (en 
adelante “procesos especiales”) y el 
derecho humano de las mujeres a 
una vida libre de violencia; sin em-
bargo, en este artículo se recaban 
los resultados relacionados con las 
expresiones y particularidades asu-
midas por el maternalismo en esos 
procesos, en dos oficinas locales 
del Patronato Nacional de la Infan-
cia (PANI en adelante) ubicadas en 
la provincia de San José².

Se trató de un estudio de caso, que 
consiste en “…una estrategia de in-
vestigación dirigida a comprender 
las dinámicas presentes en con-
textos singulares” (Martínez, 2006, 

p.174). De este modo la investiga-
dora, a través de la exploración in-
tensiva de una unidad de análisis, 
obtiene un amplio y profundo co-
nocimiento sobre el fenómeno es-
tudiado. Asimismo, el proceso de 
investigación se precia de ser femi-
nista pues desde el momento de la 
elección del tema, la formulación 
de interrogantes y la construcción 
de su marco analítico la investiga-
dora se cuestionó sobre el “subtexto 
genérico implícito” (Amorós, 2000. 
p.217) en las relaciones de poder y 
de opresión expresadas en su obje-
to de estudio. Finalmente, quien in-
vestiga reconoce el carácter clasis-
ta del Estado y de sus políticas.

El proceso metodológico compren-
dió la aplicación de las siguientes 
técnicas para recabar datos cua-
litativos: análisis de contenido de 
directrices, circulares y protocolos 
atencionales y de dos expedientes 
administrativos de mujeres víctimas 
de violencia con procesos especia-
les en la institución. Además, se eje-
cutó un taller interinstitucional en el 
cual participaron quince profesiona-
les que laboraban en los servicios 
de maternidad en el nivel secunda-
rio y terciario de atención de la Caja 
Costarricense del Seguro Social 
(CCSS) y del PANI con experiencia 
en los diversos servicios atenciona-
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les. También se aplicaron entrevis-
tas a participantes claves a partir de 
los siguientes criterios: experiencia 
profesional, trayectoria en el ámbito 
de los derechos de la niñez o de las 
mujeres y conocimiento de la eje-
cución de procesos especiales.

La pesquisa concluyó con la deter-
minación de cómo, en los “procesos 
especiales” a cargo del PANI, se ex-
presan, tanto el paradigma de situa-
ción irregular como el de protección 
de la infancia, pues ha sido impo-
sible para la institución depurar la 
influencia del primero en los pro-
cesos atencionales, a pesar de las 
múltiples reformas implementadas 
desde la adopción de la Convención 
de los Derechos del Niño y la Niña 
en la década de los años noventa 
(Paniagua, 2018 y Araya & Paniagua, 
2019). Este modelo híbrido constri-
ñe la intervención de los agentes 
profesionales pues la institución les 
demanda actuaciones marcadas 
por una impronta familiarista e indi-
vidualizante de las expresiones de 
la cuestión social.

En segundo lugar, la tensión existen-
te entre ambos paradigmas genera 
un modelo híbrido de atención de 
la infancia que apuntala una visión 
reificada de la maternidad. En otras 
palabras, se ejerce un control sobre 

las familias y, dentro de ellas, parti-
cularmente de las mujeres pues la 
institución reproduce en sus actua-
ciones una visión hegemónica de la 
maternidad: depositaria de culpas 
y castigos para las madres trans-
gresoras del ideal de la maternidad 
científica o moderna. De este modo 
se concreta el maternalismo estatal, 
es decir, el consenso de la ideolo-
gía de la maternidad en los disposi-
tivos de control y de gobierno de la 
infancia (Villalta, 2014), y la política 
social cumple su función ideológica 
dentro del entramado de relaciones 
sociales capitalistas.

A partir de lo anterior, en este artí-
culo se exponen los resultados de 
la investigación únicamente en re-
lación con la categoría maternidad. 
Se suman, además, nuevas vetas 
analíticas con la finalidad de superar 
el conocimiento sobre esta catego-
ría gracias a los aportes del feminis-
mo marxista. Se incluyen, también, 
reflexiones relativas al campo de la 
historia de la infancia en Costa Rica; 
pues la reproducción social de la 
ideología de la maternidad perma-
nece oculta en discursos que valo-
rizan la niñez y la configuran como 
sujeto histórico (Paniagua, 2018). 
Razón por la que, a pesar de que 
ambas categorías -niñez y mater-
nidad- se han desarrollado de ma-
nera desarticulada, se encuentran 
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interrelacionadas en su devenir so-
ciohistórico.

2. Una breve aproximación teórica 
a la categoría de maternidad

La maternidad es una categoría 
central para entender la opresión 
de las mujeres en nuestra sociedad 
porque particulariza la vivencia de 
la feminidad y se constituye en un 
espacio de opresión que subsiste a 
través de la historia. Las líneas inves-
tigativas coinciden en que se trata 
de un fenómeno histórico, comple-
jo, y contradictorio. Por eso, dentro 
de las investigaciones feministas, el 
debate sobre esta categoría se rea-
liza desde distintas aristas. 

Además, aunque encontramos 
posturas diversas sobre la función 
de la maternidad (Beauvoir,1981; 
Sau,1995; Chodorow, 1984; Saletti, 
2008; Lagarde, 1994; Badinter 2011; 
Mojzuk, 2014, entre otras) hay coin-
cidencia en que se trata de un hecho 
social. Inclusive los procesos bioló-
gicos de parto y lactancia enuncian 
el sello característico de cada cul-
tura (Mojzuk, 2014.). De este modo, 
como hecho social, la maternidad 
es una cuestión de género, en tanto: 

(…) las mujeres desarrollan su ca-
pacidad de convertirse en ma-
dres a partir de un entramado de 

condicionamientos sociales, en 
un marco social y en un momento 
histórico determinado. Es donde 
se producen las diferencias que 
las ubican jerárquicamente en la 
estructura social: por convertirse 
en madre, a la mujer se le asigna 
un determinado espacio social y 
discursivo (Mojzuk, 2014, p.27).

En oposición a la perspectiva de 
los feminismos, en los discursos y 
las prácticas sociales se represen-
ta como un hecho propio de la na-
turaleza, inherente al ser mujer y, 
por ello, al hecho de ser madre se 
le concede un carácter universal, 
instintivo, inmutable e indiscutible. 
Este anclaje de la maternidad en el 
ámbito de la naturaleza posibilita su 
representación ahistórica (Fregoso, 
2005). Concebida en todos los tiem-
pos y lugares de la misma forma, la 
ideología de la maternidad subsis-
te fundamentada en la creencia del 
instinto y del amor materno. Según 
explica Lagarde (1994) las carac-
terísticas atribuidas a las madres 
concentran el ideal de la feminidad: 
sacrificadas, entregadas a las nece-
sidades de los otros por encima de 
las propias, abnegadas, amorosas, 
dependientes vitales, etc. En otras 
palabras, ser mujer y ser madres se 
tornan en equivalentes en nuestra 
cultura.
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El significado social de la materni-
dad en su acepción hegemónica 
tiene como basamento un conjunto 
de mitos constitutivos de la identi-
dad de las mujeres. Según Molina 
(2000) la identidad genérica refiere 
“al punto en que una persona está 
de acuerdo y participa en los sen-
timientos y comportamientos que 
culturalmente se han normalizado 
como género” (p.261). A través de 
estos se garantiza, no solo la re-
producción de la vida mediante la 
provisión de cuidados y del trabajo 
doméstico no remunerado, sino el 
sostenimiento y desarrollo de las 
relaciones sociales de opresión ge-
néricas, pues las mujeres continúan 
siendo definidas por su condición 
de madres, ya sea en términos de 
su capacidad biológica o de la asig-
nación del trabajo de cuidados den-
tro de la división social sexual del 
trabajo. 

Aruzza y Bhatacharya (2020) ofrecen 
una interesante ruta argumentativa 
sobre las razones por las cuales, la 
maternidad -pero particularmente 
el trabajo doméstico no remunera-
do y de cuidados condensado en 
esta- se mantiene como un ele-
mento estable de nuestra organiza-
ción social. Su tesis central se basa 
en reconocer la función del traba-
jo reproductivo en la explotación 

de la fuerza de trabajo en la esfe-
ra de la producción capitalista. En 
el seno de la familia, además de la 
reproducción biológica de la fuerza 
de trabajo, se socializa y disciplina 
a sus miembros para las relaciones 
de producción capitalistas; es decir, 
se da la reproducción de las subje-
tividades afines a las relaciones ca-
pitalistas de producción.  La familia 
es por excelencia un espacio para 
la “reproducción confiable y barata” 
(p.50). 

Por causa de la división socio se-
xual del trabajo, el trabajo domés-
tico no remunerado y de cuidados 
continúa siendo una tarea predo-
minantemente femenina. Con este 
las mujeres sostienen la vida. Los 
cuidados median entre el acceso a 
bienes (por ejemplo, alimentos) y la 
satisfacción de necesidades indis-
pensables para la reproducción de 
la vida (por ejemplo, la preparación 
de esos alimentos).  En el seno de 
la familia, las mujeres madres (bio-
lógicas o afectivas) se encargan de 
proveer los cuidados requeridos por 
sus hijos e hijas y por otros miem-
bros de su familia dependientes de 
cuidados (personas adultas mayo-
res, con discapacidad, enfermos, 
etc). Por ello, aún con los avances 
que se han hecho en materia de de-
rechos humanos de las mujeres, y 
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de las transformaciones en sus pro-
pias subjetividades, el límite de la 
opresión genérica se marca a par-
tir del grado de dependencia de la 
acumulación capitalista del trabajo 
reproductivo. 

En este sentido es importante preci-
sar que la carga del trabajo domés-
tico no remunerado y de cuidados 
tiene una impronta de clase, pues 
estas mujeres no pueden delegar 
esas tareas por la vía del trabajo re-
munerado. De allí que la carga sea 
excesiva, en particular para las mu-
jeres-madres. En el neoliberalismo, 
la situación se agrava, pues el desfi-
nanciamiento de los programas so-
ciales ha mercantilizado o tendido 
a devolver a las familias la respon-
sabilidad de las tareas de cuidado; 
y ha afianzado el rol de las mujeres 
como cuidadoras. 

La opresión no solo deviene de la 
injusta carga asignada a las muje-
res, sino del no reconocimiento de 
esta como trabajo, gracias a la es-
pecialización de las mujeres para el 
trabajo reproductivo a través de los 
procesos de socialización genéricos 
(Lagarde, 1990). En esta línea, La-
garde (1994) ha explicado que cul-
turalmente las mujeres interiorizan 
el trabajo doméstico y de cuidados 
como expresión del amor y, de ese 

modo, la sociedad se beneficia de 
una especie de servidumbre amo-
rosa de las mujeres. Por ello, si bien, 
es innegable que, en la diversidad 
de experiencias, para muchas mu-
jeres el embarazo, la lactancia, el 
parto y la crianza pueden ser fuen-
te de placer y felicidad; lo cierto es 
que la maternidad hegemónica nie-
ga a otras la posibilidad de expresar 
los malestares y las preocupaciones 
propias de este trabajo de cuidado. 
En nuestro contexto sociocultural 
la maternidad se convierte en un 
proyecto de vida e, incluso, en una 
fuente de estatus para las mujeres. 
En las discusiones sobre el aborto y 
en la decisión de algunas mujeres 
de no tener hijos e hijas, los mitos 
del amor y el instinto materno se 
constriñen con la autonomía y los 
deseos de las mujeres; pues al fi-
nal de cuentas ninguna escapa del 
todo del mito de la madre. Además, 
como se verá más adelante, la ma-
ternidad de las mujeres es un foco 
de control de los estados.

Aunque en las últimas décadas se 
observan cambios en las ambicio-
nes femeninas (Zicavo, 2014), así 
como en las percepciones de las 
mujeres jóvenes sobre los precep-
tos más tradicionales y sobre el sig-
nificado de los hijos y las hijas (Mon-
tilva; 2008), la división socio sexual 
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del trabajo persiste en imponer la 
crianza y cuidados de los hijos y 
las hijas en las mujeres. De modo 
tal que la maternidad es un campo 
de especialización preferentemen-
te femenino (Pérez, 2005; Montilva 
2008; Covarrubias, 2012; Casas y Ri-
vera, 2012; Zicavo, 2014) en el cual 
los modelos tradicionales de fami-
lia y pareja se enfrentan al anhelo 
de ruptura de las mujeres. Al mis-
mo tiempo, la inserción de las mu-
jeres en el mundo del trabajo inte-
gra nuevos mandatos sociales que 
coexisten con los más tradicionales 
(Zicavo, 2018; Montilva, 2008). Esto 
se debe a que las relaciones de gé-
nero no solo operan como criterio 
de identidad, sino que también lo 
hacen como un sistema de organi-
zación social y, por ello, a pesar de 
la transformación de las identida-
des femeninas modernas (Ramírez, 
2013) la fuerte idealización de la 
maternidad como hecho vital que 
otorga plenitud a las mujeres per-
siste más allá de las subjetividades 
(Rojas, 2009; Almendra, 2006; Pérez, 
2005).  En la medida en que la divi-
sión socio sexual del trabajo persis-
ta, la opresión de las mujeres tendrá 
una base material que constriñe sus 
aspiraciones, principalmente en los 
sectores empobrecidos.

Pese a las aparentes rupturas, la 
ideología de la maternidad es sus-
tancial para la opresión de las muje-
res. Como señala Mojzuk (2014): 

Sostener la ideología que identi-
fica a las mujeres con el destino 
maternal se somete a diversas 
tensiones que en la actualidad 
prometen resquebrajarlo. Pero 
también es verdad que existen 
mecanismos sistémicos que lo-
gran reforzarlo, y aunque se han 
abierto algunos caminos, esos 
mecanismos no pueden borrar-
se por completo (Mojzuk, 2014, 
p.28).

En síntesis, el ejercicio concreto de 
las maternidades aglutina significa-
dos contradictorios: tradicionales y 
modernos tensionados en las diver-
sas prácticas de las mujeres (Rojas, 
2009; Verea y Suárez, 2007); pero 
estos son subsumidos en el ideal 
hegemónico de la maternidad.  No 
obstante, la exaltación esencialista 
de la imagen de la madre es úni-
camente discursiva, pues cuando 
estos se refieren “a madres concre-
tas en relaciones concretas con hi-
jos concretos, el soporte teórico de 
la maternidad hace agua por todos 
lados” (Herrera (2005, p.5). Por ello, 
aún con las trasformaciones socia-
les, esta se mantiene como “el últi-
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mo reducto del pensamiento ideali-
zante” (Florez-Estrada, 2014, p.260).

La intervención estatal en la mater-
nidad y la niñez 

La maternidad y la infancia han sido 
objeto del debate transdisciplinario 
debido a su complejidad. Durante 
el siglo XIX ambas se consolidaron 
como objeto de intervención esta-
tal gracias a los discursos médicos 
y eugenésicos. Con ello, la imple-
mentación de políticas sociales hi-
gienistas y la creación de institu-
ciones responsables de velar por la 
niñez en abandono y riesgo social, 
condujeron a la institucionalización 
de la maternidad. 

Esta se institucionalizó a partir del 
momento en que el Estado, los po-
deres religiosos y los científicos nor-
man y regulan “los significados y las 
actividades asignadas al papel de 
las mujeres en la reproducción hu-
mana y social” (Yáñez, 2013, p.2) me-
diante dispositivos estatales para el 
consenso y el control de la ideología 
de la maternidad. Nari (2005) y Mo-
jzuk (2014) denominan “maternalis-
mo político” a la ideología y las ac-
ciones institucionales promovidas 
desde el Estado en relación con   la 
maternidad. 

Siguiendo esta línea, la maternidad 
se deifica en las políticas sociales 
como “ilusión fabricada socialmen-
te” (Lamas, 2007, p.4) porque el Es-
tado la representa como una insti-
tución social universal, instintiva y 
ahistórica; pero, también, porque 
abstrae la experiencia de ser madre 
de las desigualdades materiales 
y simbólicas en las que esta toma 
forma. En otras palabras, la materni-
dad hegemónica, esencialista y mi-
tificada subsume la mediación del 
género y de la clase presente en su 
ejercicio concreto, pues la explota-
ción y la opresión son diseccionadas 
de la vida de las mujeres concretas, 
que crían hijos e hijas en concreto 
y, por el contrario, la maternidad es 
representada como un proceso bio-
lógico, instintivo, divino; un impera-
tivo moral y un hecho que aproxima 
a las mujeres a la naturaleza. 

Sin embargo, aun cuando sobre la 
base de posturas biologicistas y mi-
tológicas (Verea y Suárez, 2007) se 
reproduce un imaginario maternal 
transhistórico y transcultural, la ma-
ternidad es un hecho sociohistórico. 
En este sentido las investigaciones 
de Flórez-Estrada inscriben la ma-
ternidad en el terreno de la historia 
y develan la inconsistencia de los 
mandatos y significados atribuidos 
a esta a lo largo de la historia. En 
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su análisis, la autora insinúa el sur-
gimiento de una economía política 
sexual que emerge con el estado 
reformista costarricense que inau-
gura la función intervencionista del 
Estado que, a través de la creación 
de políticas sociales y de institucio-
nes, intervendrá sistemáticamente 
en las expresiones de la “cuestión 
social”. Asimismo, la influencia de 
la iglesia ganará terreno y con ello 
surgirá una “maternidad científica o 
moderna, pero católica” (Flórez-Es-
trada, 2020, p.145).

Anteriormente, en el periodo de la 
colonia, la maternidad se configuró 
bajo la forma de una economía po-
lítica del honor en la cual “las mu-
jeres no tenían problema con que 
los productos de sus embarazos 
se mantuvieran alejados de ellas y 
fuesen criados por otras personas o 
institucionalizados, pues lo que les 
importaba era no perder su honra” 
(Flórez-Estrada, 2014, p. 263).  Por lo 
tanto, la honra y el honor ocupaban 
el lugar de privilegio por encima del 
vínculo de las madres con su des-
cendencia. Los estudios historiográ-
ficos denotan el desapego de las 
mujeres de la época con la materni-
dad y con los productos de esta:

     (…) la ilegitimidad de la infancia 
como su abandono por las ma-
dres y los padres biológicos era 
frecuente, así como su reclu-
sión en orfanatos o su adopción 
por familias adineradas como 
una forma de ejercer la caridad 
–o reciprocidad social instituida 
como deber en el marco de la 
episteme antigua o comunitaria 
(Flórez- Estrada, 2014, p.264). 

Por ello, el aborto de hijas e hijos 
nacidos fuera del matrimonio y el 
infanticidio eran prácticas sociales 
permitidas y recurrentes para el res-
guardo del honor. Como se indicó, la 
influencia del cristianismo instauró 
la prohibición del aborto y aprisionó 
a la maternidad dentro de los mu-
ros del matrimonio heterosexual. 
De este modo, adquirió el rasgo de 
“obligatoria (…) suicida o auto sacrifi-
cial” (Flórez-Estrada, 2014, p.26). La 
maternidad se impuso por encima 
de la vida de las mujeres y, la pro-
creación y el intercambio sexual se 
tornaron en imperativos de la vida 
conyugal. Ahora bien, aunque el “de-
sarrollo científico y técnico y la evo-
lución del imaginario social moder-
no pueden llevarnos a creer como 
superadas las epistemes que les 
dieron origen, lo cierto es que sus 
remanentes coexisten en la moder-
nidad y la posmodernidad, en algu-
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nos casos de manera sorprendente” 
(Flórez-Estrada, 2020, p.29).

El surgimiento del Estado moderno 
y las crisis producto de la expan-
sión del capitalismo reconfiguraron 
el paradigma de la infancia y de la 
familia y originaron grandes trans-
formaciones. Como acertadamente 
afirma Del Olmo (2013) el proceso 
de modernización introdujo cam-
bios significativos en las estructuras 
familiares:

El avance de la industrialización 
redujo el hogar al hogar donde 
habita la pequeña familia nuclear 
moderna, y en el que sus miem-
bros duermen, se alimentan, se 
cuidan, se quieren -o se odian- y 
poco más. El hogar antiguo era 
un sitio mucho más abigarrado 
(…) Nuestros hogares cada día 
más vacíos son una excepción 
histórica, no la norma (p.35).

Los discursos médicos envestidos 
de autoridad definieron la niñez, “su 
naturaleza, sus necesidades, y las 
prácticas a través de las cuales de-
bían ser educados” (Cárdenas, 2013, 
p.7). Las mujeres -que antaño aten-
dieron partos, cuidaron enfermos, 
cultivaron la tierra y cuidaron de 
los animales- fueron recluidas en 
sus hogares, de tal modo que “los 

procesos de industrialización inau-
guraron una nueva era de profundo 
malestar de las mujeres en el hogar 
(Del Olmo,2013, p.36).

 Por lo anterior, la intervención del 
Estado se amplió hacia ámbitos que 
estaban bajo la tutela de la familia

los estados diseñaron políticas y 
programas que llegaban a todos 
los rincones de las nuevas nacio-
nes, en espacios como la salud, la 
educación, con un doble propósito: 
encaminar a las naciones hacia el 
progreso y ejercer el control sobre 
los habitantes para mantener la es-
tabilidad social (Cárdenas, 2013, p.7).
 
Con la nueva legitimidad de los es-
tados para intervenir surgirán nue-
vas instituciones sociales; así como 
las condiciones para el despliegue 
del control estatal velado en su 
nueva preocupación “por hacer vivir 
el binomio infanto/materno” (Flo-
rez-Estrada, 2020, p.289)

En Costa Rica, esta institucionaliza-
ción de la infancia se enmarcó, en-
tre 1930 y 1989, en el paradigma de 
“situación irregular” que contempló 
la “creación de un marco jurídico 
que legitima la intervención estatal 
discrecional sobre el mundo de los 
menores abandonados-delincuen-
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tes” (Víquez, 2005, p.13). Gracias a 
esa normativa, el Estado adquirió 
legitimidad socio-jurídica para reali-
zar intervenciones correctivas y me-
siánicas de las y los “menores” en 
riesgo social.

Con la aprobación de la Convención 
de los Derechos de la Niñez en 1990, 
el Estado costarricense humanizó su 
discurso sobre la niñez a partir del 
paradigma de “protección integral”. 
Sin embargo, la transición de un pa-
radigma a otro fue mucho más lenta 
de lo esperado. Como ha explicado 
Beloff (2004), la realidad es que am-
bos han coexistido pues, el nuevo 
fue construido sobre las bases del 
primero y de la institucionalidad que 
existía y operaba con él. El resultado 
de esta transposición es un modelo 
sincrético y complejo que suscribe 
actuaciones contradictorias, en las 
cuales el maternalismo de los esta-
dos actúa mediante la implementa-
ción de técnicas de administración, 
control y disciplinamiento de la ma-
ternidad de las mujeres (Paniagua, 
2018; Araya y Paniagua, 2019).

En el siguiente apartado se explica 
la forma en que se expresa el ma-
ternalismo estatal en los procesos 
especiales en sede administrativa: 
como una maternidad reificada en 

el mito de la madre sacrificada y 
buena.

La madre como guardiana del bien-
estar de sus hijos e hijas: el modelo 
de maternidad oculto en la inter-
vención estatal en el campo de la 
niñez

En primera instancia, para com-
prender el control social en la 
maternidad de las mujeres, es 
necesario aclarar la noción del 
estado y políticas de la autora. 
A contra pelo, del Estado como 
ilusión objetiva, esta se adscri-
be a la tesis del estado como “la 
forma específica que asume la 
dominación de clases en las so-
ciedades capitalistas” (Bonnet y 
Piva, 2017).  En estas el proceso 
de acumulación de capital re-
quiere la separación – aparen-
cial- del Estado de las clases 
sociales; no obstante, Estado y 
Capital no son más que dos for-
mas diferenciadas de la misma 
relación antagónica (Bonnet, A & 
Piva, A, 2017, p.19). De tal modo 
que, sin poder ser instrumento 
directo de la clase económica-
mente dominante, el estado es 
su “monopolio de poder” (Hirsch, 
2017, 29.).

Además, los componentes del apa-
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rato estatal se encuentran “en una 
relación de competencia y conflicto 
permanente” (Hirsch, 2017, p.32). Los 
intereses antagónicos se articulan 
en una política conjunta en que se 
expresan los intereses contradic-
torios de las clases sociales. Tal y 
como ha planteado Vaccarisi (2005) 
“todo régimen democrático en el 
sistema capitalista debe conjugar 
la capacidad de generar consenso 
(legitimidad) por parte de la socie-
dad a la que representa, como de 
aminorar la conflictividad producida 
por la lógica misma del sistema (p 
.1). Por ello, las políticas sociales sur-
gen en la modernidad capitalista y 
están estrechamente relacionadas 
con la acumulación de capital. Por 
la vía de la política social esta forma 
de Estado cumple las funciones de 
reproducción social y construcción 
de legitimidad.

Para cumplir con su cometido se 
requieren instituciones y aparatos 
de control que afiancen el discurso 
ideológico de género hegemónico. 
Los “procesos especiales” surgen 
como parte de la institucionalidad 
desplegada para “brindar protec-
ción y restituir los derechos” de la ni-
ñez; pero, también, cumplen con el 
objetivo de ejercer control social. La 
regulación de la maternidad a través 
de las políticas sociales se apuntala 

en la reproducción de una ideología 
de género. Como se ha señalado, el 
campo de estudio de esta investiga-
ción es la síntesis de dos procesos 
interdependientes: a) de la revalori-
zación de la infancia y el surgimien-
to del niño y la niña como sujetos de 
derechos b) la idea del instinto y del 
amor maternal expresado por toda 
mujer hacia su descendencia y su 
deseo de ser madre (Saletti, 2008).  
De este modo, el discurso hegemó-
nico de la maternidad representa 
un estereotipo de mujer-madre que 
agrupa a todas las mujeres al mar-
gen de las singularidades:

¿Por qué siempre la mamá, en 
nuestro ideal, tiene que cumplir 
con todo eso: ser protectora?, 
¿responsable? (…)  (participante 1, 
CCSS). 

Los resultados de la investigación 
expuestos en este artículo sugieren 
que la reproducción social de esta 
ideología es efectiva en tanto apa-
rece oculta bajo los discursos sobre 
la niñez; pues la supuesta preocu-
pación del Estado por este grupo 
de población otorga legitimidad a 
la intervención de las familias (prin-
cipalmente de la clase trabajadora) 
y al interior de estas se disciplina a 
las mujeres en quienes se deposita 
la carga excesiva de esa protección 
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debido a la división socio sexual del 
trabajo:

O sea que nosotros no separa-
mos chiquitos porque nos da la 
gana, sino que es el resultado de 
una situación que se está dando 
en ese momento y que la única 
que puede cambiar eso es ella 
(participante 12, PANI).

En las sociedades en donde la niñez 
goza del estatus de sujeto de dere-
chos no es posible refutar la impor-
tancia de la protección de lo que 
hoy conocemos como niñez; sin 
embargo, también es innegable que 
esta protección apuntala la duali-
dad contradictoria de las políticas 
sociales contemporáneas.  Como 
bien señala Faleiros (1989) aunque 
estas se tiñan de un halo de huma-
nidad mantienen sus funciones de 
control social. Por ello, los procesos 
especiales de protección -contexto 
en el cual se analiza el control de la 
maternidad en esta investigación- 
combinan acciones tanto de asis-
tencia como represivas. 

Las nuevas formas de intervención 
social diseñadas bajo la impronta 
filosófico-jurídica de la Convención 
de los Derechos de la Niñez tienen 
como basamento la atención inte-
gral de las niñas, los niños y las per-

sonas adolescentes. En la práctica, 
los procesos atencionales del PANI 
se focalizan en la niñez empobreci-
da, a partir de la atención de denun-
cias. Como señala una entrevistada:

(…) La mayor parte de situaciones 
en las cuales se aplican los pro-
cesos especiales, son aquellas 
en las cuales se considera que 
la persona menor de edad pue-
de estar en riesgo en su relación 
con alguna figura parental (par-
ticipante 5, Secretaría Técnica, 
Planovi).

Además, la lógica de exigibilidad de 
los derechos de la niñez trajo con-
sigo la de persecución del culpable 
(Villalta, 2013). Sin embargo, a par-
tir de la adopción del paradigma de 
atención integral la culpabilización 
de las niñas, niños y adolescentes 
no tiene cabida, como sí la tenía en 
el modelo de situación irregular. Por 
ello, tanto las políticas, como las fi-
guras legales y las medidas admi-
nistrativas desplazan el castigo ha-
cia el disciplinamiento y el control 
de las familias de los sectores em-
pobrecidos; con la salvedad de que, 
a lo interno de estas, el peso recae 
en las mujeres:

Lo que sucede es que la mayor 
parte de las personas que asu-
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men el cuidado de las niñas y 
los niños, aun cuando hay rela-
ciones establecidas, en un 90 % 
son las mujeres. El cuido está a 
cargo de las mujeres; entonces 
prácticamente estamos dicien-
do que son medidas de protec-
ción en contra de las mujeres 
(participante 5, Secretaría Técni-
ca, Planovi).

Por lo tanto, mediante el uso de 
sanciones jurídicas y simbólicas el 
Estado, además de controlar el ejer-
cicio individual de las madres, cum-
ple con la función ideológica de la 
política social: “convertir a las mu-
jeres en buenas madres, instituir la 
maternidad como eje totalizante de 
sus vidas, participar activamente en 
la preservación de la división sexual 
del trabajo y, afianzar una sociabili-
dad afín al orden social dominante; 
expresando con ello su carácter pa-
triarcal y clasista” (Paniagua, 2018, 
p.146). 

Es importante insistir en que las po-
líticas expresan visiones contradic-
torias sobre la maternidad. En este 
sentido, Del Olmo (2013) reconoce 
cómo la ideología de la materni-
dad no opera como un “conjunto de 
dogmas ordenado y coherente, sino 
una especie de ciénaga cultural tu-
multuosa” (p. 95). Por eso, al mismo 
tiempo, se ensalza y se desprecia la 

maternidad. En consonancia con lo 
anterior, los discursos y mensajes 
en torno a ella son contradictorios: 
por un lado, a las mujeres se les im-
pone la satisfacción de las necesi-
dades básicas de sus hijos e hijas 
y, por otro, se les pide resolver -sin 
apoyos- la conciliación entre el tra-
bajo remunerado y no remunerado, 
y de cuidados. Cuando las mujeres 
no logran resolver esta tensión pro-
pia de la maternidad moderna, son 
culpabilizadas y castigadas, pues 
se asume que son ellas las únicas 
responsables de resolver esa con-
tradicción.

La perspectiva esencialista de la 
maternidad demanda de las muje-
res la capacidad de brindar protec-
ción a los hijos e hijas, sin distinción 
de la diversidad de experiencias de 
vida (pobreza, desempleo, violen-
cia, migración, etc); pues brindar 
protección –e, inclusive, anticipar 
riesgos- es una capacidad intrín-
seca, inherente al ser madre. Esta 
es una clara expresión de cómo se 
enuncia la maternidad reificada en 
el mito de la madre buena, sacrifi-
cada y omnipotente. Al decir de una 
participante de la investigación:

Para nosotros es fundamental no 
perder de vista que ella pudo no 
haber querido ser mamá, pero 
de hecho lo fáctico es que es 
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mamá y que (…)  tiene la obliga-
ción de proteger… (participante 2, 
PANI).

Los derechos enunciados para las 
mujeres son desplazados por la 
madre depositaria de obligaciones 
a quien el Estado disciplina: 

Yo creo que aquí hay una cues-
tión que tiene que ver con lo ju-
rídico y es quienes son sujetas y 
sujetos de derechos y quienes 
son sujetas y sujetos de protec-
ción y, (…) si bien es cierto des-
de la mirada de las mujeres que 
ellas están siendo víctimas de 
violencia y hay una violación de 
sus derechos (…) sus hijos e hi-
jas son sujetos de protección y 
quienes están obligados a pro-
tegerlos legalmente son sus pa-
pás y sus mamás (participante 2, 
PANI).

Lastimosamente, la comprensión 
del ejercicio de la maternidad como 
abstracción de las relaciones de gé-
nero y clase coadyuva en la repro-
ducción de la desigualdad. El ideal 
maternal es inalcanzable para las 
mujeres de los sectores empobre-
cidos, pues su concreción depende 
justamente de la posición de estas 
en esta división arbitraria del mun-
do. De este modo la violencia y el 
clasismo adquieren forma:

(…) hay una valoración de la ma-
dre con respecto a un modelo, 
pero el depósito de las respon-
sabilidades es mayor en las mu-
jeres que en los hombres. (…) Se 
filtra un modelo de maternidad. 
No es posible pedir lo mismo a 
todas las mujeres” (participante 
4, Defensoría de los Habitantes).

“…no se reconoce la desigualdad 
y la relación desigual frente al 
compañero y la sociedad misma 
(participante 4, Defensoría de los 
Habitantes).

Se evidencia, así, cómo la idealiza-
ción de la madre opera únicamente 
en el discurso, pues no remite a ma-
dres ni a contextos socio históricos 
concretos, sino a universales abs-
tractos. Y esto encierra un peligro 
para los derechos de las mujeres 
pues las intervenciones basadas en 
universales ahistóricos tienden a in-
visibilizar las singularidades; de este 
modo, el mito fagocita a la madre 
en concreto.

No investigan si ella misma es 
una víctima de una situación de 
violencia que le inhibe para ga-
rantizar la protección y entonces 
en ese proceso, las mujeres son 
revictimizadas. En ese proceso 
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son nuevamente víctimas por el 
Estado porque les quitan a los 
hijos. Esto es devastador para 
las mujeres pues por un lado 
sienten que quieren, pero no tie-
nen la posibilidad de ofrecerle 
mejores condiciones a sus hijos 
e hijas, y el Estado lejos de en-
tenderlas lo que hace es casti-
garlas (participante 5, Secretaría 
Técnica Planovi).

Sirva de ejemplo la anotación reali-
zada en el expediente administrati-
vo de una madre intervenida en un 
proceso especial, cuyas hijas fueron 
entregadas al progenitor de una de 
ellas:

Refiere dificultades en organi-
zación para atender a las niñas 
por recarga de labores remune-
radas, traslados, labores domés-
ticas, cuido, ante lo cual ha so-
licitado apoyo al progenitor, sin 
llegar a un acuerdo” (expediente 
de J, folio, 7).

En esta situación en particular, ade-
más de la falta de apoyo paterno, la 
madre refirió una situación de vio-
lencia por parte del padre de una de 
sus hijas, lo que se consigna en el 
expediente:

Ella sospecha que la denuncia 

se debe al papá de C, “él me 
acusó a mí”. Ahorita en el juzga-
do tengo cuatro procesos abier-
tos por pensión, régimen de visi-
tas, violencia doméstica y salida 
del país (folio 5).

Las desigualdades encarnadas 
en esta madre aparecen registra-
das como rasgos individuales y no 
como resultado de la interacción 
entre elementos subjetivos y ob-
jetos propios de los sistemas de 
opresión. Con ello se invisibiliza la 
variabilidad de las experiencias de 
vida de las mujeres madres y, con 
mayor facilidad, esto conduce a la 
institucionalización y separación de 
sus hijos e hijas; lo que tiene impli-
caciones no solo para las mujeres 
sino para la niñez institucionalizada 
o separada:

Las oficinas locales, algunas, 
no recuperan los contextos, no 
recuperan las particularidades. 
Tienen un ideal de la madre que 
se lo van imponiendo a las mu-
jeres. Deberían darse las condi-
ciones para que estas mujeres 
puedan ejercer su maternidad 
(participante 4, Defensoría de 
los Habitantes).

En el caso anterior la violencia ex-
perimentada no solo fue percibida 
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como factor de riesgo para sus hijos 
e hijas, sino que se responsabilizó a 
la madre por la violencia sufrida por 
sus hijas; aún, cuando ella sea una 
víctima más de esta violencia. 

Él me golpeó. Yo soy la que cría 
a la bebé y para el pago de pen-
sión tuve que solicitar rebajo de 
salario directo” (folio 54).

Para el Estado la maternidad es 
un hecho biológico, por lo que los 
derechos humanos de las muje-
res-madres acaban siendo abstraí-
dos de las relaciones sociales; por 
eso, cuando falla el imposible ideal 
hegemónico de la maternidad, con 
mayor facilidad se explican las de-
ficiencias detectadas a partir de las 
características de las mujeres y no 
se redirecciona la mirada al análisis 
de los contextos de desigualdad. 
Con esto, se psicologiza la compren-
sión de lo social; pues se demandan 
cambios actitudinales a cuestiones 
de naturaleza social: 

La única responsable para que 
la situación se revierta y que sus 
hijos estén con ella incluso (…) es 
ella, demostrando que tiene in-
terés en modificar toda su histo-
ria (participante 12, PANI).

Finalmente, se enfatiza en el he-
cho de que la idealización de la 
maternidad encuentra terreno 

fértil en el campo de los dere-
chos de la niñez y particular-
mente en los “procesos especia-
les”, pues la tendencia dentro de 
este campo ha sido la de cosifi-
car los derechos según criterios 
jurídicos y figuras axiomáticas 
abstraídas de las relaciones so-
ciales. 

Esta visión de los derechos como 
un abstracto ideal al que es necesa-
rio arribar tiene implicaciones signi-
ficativas para las mujeres. En pala-
bras de Barna (2012) “…las prácticas 
de los actores nunca son suficientes 
para alcanzar el requisito ideal, en-
turbiadas siempre por el fango de la 
realidad y por otro, los derechos se 
configuran como un ente reificado y 
etéreo, ajeno a las prácticas socia-
les e históricas (Barna, 2012, p.3).

En este escenario la evaluación del 
disfrute de derechos de la niñez ex-
cluye del análisis las condiciones 
sociales, económicas y culturales 
que permiten -o no- el acceso de 
los niños, niñas y las personas ado-
lescentes a determinados derechos, 
pues estos últimos constituyen “un 
ente reificado y etéreo, ajeno a las 
prácticas sociales e históricas” (Bar-
na, 2012, p.3). Y, por ello, el proceso 
de valoración versa sobre capaci-
dad de las figuras parentales (gene-
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ralmente las mujeres madres) para 
brindar la protección demandada 
por el Estado para sus hijos e hijas:

Cuando se considera que la per-
sona menor de edad puede es-
tar en riesgo en su relación con 
alguna figura parental se recu-
rre a los procesos especiales. 
Lo que sucede es que la mayor 
parte de las personas que asu-
men el cuidado de las niñas y los 
niños, aun cuando existen rela-
ciones establecidas, en un 90 % 
son las mujeres. El cuido está a 
cargo de las mujeres; entonces 
prácticamente estamos dicien-
do que son medidas de protec-
ción en contra de las mujeres 
(participante 5, Secretaría Técni-
ca, Planovi).

Esta racionalidad jurídica conserva-
dora coloca la responsabilidad de 
revertir la violación de derechos de 
los hijos e hijas en los hombros de 
las familias y, al interior de estas, en 
las mujeres, aún cuando las cau-
sas de esta violación deriven de la 
propia victimización de las mujeres 
por parte de sus compañeros o de 
la crisis de materialidad que carac-
teriza nuestra sociedad. Además, se 
desdibuja el papel que juegan las 
otras relaciones en la crianza de las 
niñas y los niños; esto incluye el pa-
pel del Estado. 

Un niño para que esté con su 
mamá requiere que esta mamá 
se fortalezca, es lo que tratamos 
de decirle siempre a la mamá” 
(participante 12, PANI). 
Muchas veces en los casos que 
yo atiendo lastimosamente se 
castiga a la mamá, y esa es la 
parte que no me gusta (partici-
pante 1 CCSS).

En este sentido, una madre buena 
es aquella capaz de brindar protec-
ción a sus hijos e hijas en todos los 
escenarios y frente a todas las ad-
versidades y desigualdades, pues 
para el Estado la maternidad es un 
hecho biológico y, por tanto, las fa-
llas del modelo tienen explicación 
en las falencias de las mujeres de 
carne y hueso. 

Si mamá no sale de la casa, es 
la culpable de estar ahí, de si le 
pasa algo a los niños es la mamá 
la que se lo buscó, es ella la que 
permite. A veces yo escucho a 
los médicos que dicen es que 
esa mamá “parece que le gus-
ta”. Y yo digo, la culpa es de ese 
agresor no de la mamá y ella tie-
ne una dependencia económica 
porque el hombre le dijo deje de 
trabajar, emocional y di [sic] son 
cuestiones (…) que la sociedad 
castiga. (participante 3 CCSS)
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Conclusiones

La maternidad, como es compren-
dida en este artículo, es un fenóme-
no complejo, histórico que recoge 
significados y prácticas sincréticas 
pues a pesar de los procesos de 
cambio sociocultural, de la incorpo-
ración de las mujeres al mundo del 
trabajo y de la transformación de las 
identidades y aspiraciones femeni-
nas, prevalece una fuerte idealiza-
ción: la madre es, aún hoy, un ser 
amoroso y sacrificado que actúa 
movida por el instinto y el amor ma-
terno y es capaz de brindar cuido y 
protección a sus hijos e hijas en to-
das las circunstancias y adversida-
des.

Complejizar la visión sobre la ma-
ternidad permite comprender cómo 
determinadas prácticas opresivas 
continúan reproduciéndose a pesar 
de las transformaciones sociales y 
del avance de los derechos huma-
nos de las mujeres. Inclusive con-
trarrestar la estigmatizante percep-
ción de la maternidad, reificada en 
el mito de la madre buena capaz de 
proveer cuidados y protección a sus 
hijos e hijas aún en los escenarios 
más adversos y desiguales, es fun-
damental en el avance de sus dere-
chos; pues la maternidad hegemó-
nica constriñe los derechos de las 

mujeres (Paniagua y Araya, 2019).

Como se ha observado, la sobre 
exaltación de la maternidad es, sin 
embargo, un simple frenesí discur-
sivo. En la práctica las mujeres ejer-
cen la crianza de sus hijos e hijas en 
solitario; en ellas se deposita la ar-
dua tarea del trabajo reproductivo y 
de cuidados. Pues como bien seña-
la del Olmo (2013) por un reduccio-
nismo biológico las mujeres acaban 
recluidas en una jaula, solas con sus 
hijos e hijas.

La falta de solidaridad para con 
las mujeres priva en nuestra socie-
dad, tanto al interior de las familias, 
como en las políticas sociales. Con 
facilidad se aplican sanciones y se 
culpabiliza a las mujeres-madres 
transgresoras de este ideal universal 
y ahistórico de la maternidad.  El Es-
tado despliega una infinidad de in-
tervenciones contra las madres con 
la finalidad de disciplinar el ejercicio 
de su rol materno y de este modo 
se concreta el maternalismo.

Los “procesos especiales” sintetizan 
las funciones inherentes al funcio-
namiento del Estado: consenso y 
control social. La función tutelar del 
Estado no solo expresa sesgos aso-
ciados al género sino un carácter de 
clase pues coloca especial énfasis 
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en la administración de la materni-
dad de las mujeres de los sectores 
empobrecidos. Para muchas mu-
jeres de sectores empobrecidos, 
representar el papel de la madre a 
partir de los roles y prescripciones 
hegemónicos se torna imposible, 
pues la ideología de la maternidad 
incorpora una impronta de clase. 
Las madres no solo deben ser abne-
gadas, competentes, serenas, sino 
que deben garantizar las condicio-
nes socio materiales requeridas por 
sus hijos e hijas.

La revictimización y culpabilización 
de las mujeres en el seno de los 
“procesos especiales” en el campo 
de la niñez enuncia una violencia 
simbólica bajo la forma de repre-
sentaciones y sobrevaloraciones 
de la maternidad que invalidan y 
descalifican a las mujeres en su rol 
materno. De este modo, el carácter 
patriarcal y clasista del Estado se 
expresa porque las mujeres empo-
brecidas –carenciadas de las con-
diciones materiales requeridas para 
una vida digna- en mayor medida 
emprenden estas difíciles y revicti-
mizantes rutas. 

Las omisiones en el cumplimiento 
del rol de la buena madre aparecen 
en la inmediatez de los procesos 
especiales, como expresiones de 

negligencia y violencia parental y 
no como resorte de la desigualdad 
y la violencia experimentada por las 
mujeres. Con mayor facilidad emer-
gen abordajes culpabilizantes y re-
victimizantes de las mujeres-ma-
dres legitimados por el discurso 
jurídico de la protección de la niñez, 
detrás del cual se oculta la función 
tutelar y de control social abordado.

Finalmente, la  función social o 
ideológica inherente a la política 
social de atención de la niñez, ex-
presa la violencia institucional ejer-
cida a través de procesos de inter-
vención que tienden a  culpabilizar  
y sancionar a las madres -que por 
sus condiciones materiales concre-
tas- incumplen con las obligacio-
nes y mandatos de la maternidad 
hegemónica e idealizada; es decir, 
aquella que demanda de las muje-
res abnegación, sacrificio y capaci-
dad de protección y satisfacción de 
las necesidades de sus hijas e hijas, 
a toda costa. Además, como este 
control trasciende la singularidad 
de las mujeres objeto de interven-
ción, afianza la división socio sexual 
del trabajo, pieza clave del proceso 
de acumulación de capital.
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